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Expte. N~ 682/79

VISTO:

Este e;~ediente mediante el cual la Sociedad Cat61ica Argentina de Filoso~
fía solicita el auspicio oficial de la Universidad al ~rimer Congreso Mu dial I
de Filosofía Cristiana; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Congreso ha sido convocado por la entidad recurrente con motivo /
del centenario de la Encíclica "Aeterni Patris" del Papa Le6n XIII;

Que segun comunicaci6n obrante a Es , 3, al mismo han comprometido su as í s•.•
tencia, además de numerosos profesionales argentinos, pensadores ilustres de di"
versos países del m~l1do;

Que el Poder Ejecutivo Nacional ha declarado al aludido Congreso de interés
nacional, mediante decreto N~ 874 del 17 de Abril del corriente año;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3~ de la Ley
N~ 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD ~ACIONAL DE SALTA

RESUELVE:

ARTICULO l° ••.•Otorgar el auspicio oficial de la Universidad al PRIMER CONGRESO /
MUNDIAl .•DE FILOSOFIA CRISTIA-l'{A,organizado por la Sociedad cat6lica Argentina de
Filosofía, a llevarse a cabo en la lo-calidad de Embalse (cQdoba) entre el 21 y
28 de Octubre del año en curso.

ARTICULO 2°." Hágase saber y siga a Direccion General Académica para sU toma de
raz6n y demás efectos.-
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